
 

 

  

 

 

DEFINICIÓN 

Actividades de embarcaciones que interactúan dando servicio de barqueo a los buques en cualquier área de la 
Ría de Pontevedra, esté vinculada a las a

INFORMACIÓN A RECABAR 

1. A través del Consignatario o del propio servicio de barqueo, las intenciones y duración de las 
operaciones. 

ACTUACIÓN 

EMBARCACIÓN DE SERVICIO: 
1. Informará a MT de las intenciones, nombre del buque a 
2. Mantendrá escucha en todo momento VHF 10/16.

MT: 
1. Comprobará si el servicio está autorizado vía DUE

directa. 
2. Solicitará al servicio de barqueo:

1. Número de pasajeros si procede
2. Frecuencia de viajes y finalización

3. Informará al CCP del servicio realizado

NOTAS          

1. Solo podrá realizarse el servicio de barqueo de cualquier tipo 
a buques fondeados que dispongan del Documento Único de Es
Portuaria y Capitanía Marítima.
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Actividades de embarcaciones que interactúan dando servicio de barqueo a los buques en cualquier área de la 
Ría de Pontevedra, esté vinculada a las aguas de servicio portuario o no.  

A través del Consignatario o del propio servicio de barqueo, las intenciones y duración de las 

Informará a MT de las intenciones, nombre del buque a asistir, y objeto del servicio.
Mantendrá escucha en todo momento VHF 10/16. 

Comprobará si el servicio está autorizado vía DUE, caso negativo, solicitará a al APM autorización 

Solicitará al servicio de barqueo: 
Número de pasajeros si procede. 
Frecuencia de viajes y finalización. 

Informará al CCP del servicio realizado 

olo podrá realizarse el servicio de barqueo de cualquier tipo (transbordo de tripulantes y suministros
a buques fondeados que dispongan del Documento Único de Escala autorizado por la Autoridad 
Portuaria y Capitanía Marítima. 
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Actividades de embarcaciones que interactúan dando servicio de barqueo a los buques en cualquier área de la 

A través del Consignatario o del propio servicio de barqueo, las intenciones y duración de las 

asistir, y objeto del servicio. 

, caso negativo, solicitará a al APM autorización 

transbordo de tripulantes y suministros) 
cala autorizado por la Autoridad 


